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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO
SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

3405 Comunicación por Responsabilidad Empresarial

Por esta Dirección Provincial se ha iniciado Expediente Administrativo por Responsabilidad Empresarial por Readmisión, contra los
interesados que a continuación se citan y los motivos que así mismo se relacionan, de acuerdo con lo dispuesto en la letra b) del nº 15 del art.
209 de la Ley General de la Seguridad Social aprobada por el Real Decreto Legislativo 1/94 de 20 de junio. Se ha intentado  la notificación
sin poderse practicar.

 

INTERESADO C.C.C. IMPORTE PERÍODO TRABAJADOR

CLUB NAUTIC CAN PICAFORT 07/115422468 4.305,57 21/05/2011 a 18/10/2011 JOSE PASCUAL CASTELLARNAU

 

TRABAJADOR DNI BAJA CAUTELAR EMPRESA

JOSE PASCUAL CASTELLARNAU 40898284Y 06/10/2014 CLUB NAUTIC CAN PICAFORT

 

De acuerdo con lo dispuesto en la letra b), del nº 5 del artº 209 de la Ley General de la Seguridad Social, cuyo Texto Refundido fue aprobado
por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (BOE nº 154, de 29 de Junio), ello supone una responsabilidad empresarial por la cuantía
que se indicada en Euros, por el abono de una prestación por desempleo y que deberá deducirse de los salarios dejados de percibir que han de
abonarse al citado trabajador, y se ingresará en la cuenta de recursos diversos de  Dirección Provincial de  Tesorería General de  Seguridad
Social en , comunicando tal ingreso a  Dirección Provincial del SPEE, mediante elBANKIA ES15 2038 9981 9860 0050 3657
correspondiente justificante.

De no estar de acuerdo con esta notificación, dispone, conforme a lo dispuesto en la letra b), del nº 1, del artº 32 del Real Decreto 625/1985,
de 2 de abril (BOE nº 109 de 7 de Mayo), del plazo de 10 días a partir de la notificación de la presente comunicación para formular por
escrito las alegaciones que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo se emitirá la correspondiente Resolución.

  

Palma de Mallorca, 24 de Febrero de 2015
 

La Directora Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal
Sonia Barranco Álvarez

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

15
/3

0/
90

93
29

http://boib.caib.es

		2015-02-27T13:39:56+0100
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1425040796341
	Aprobación del documento




